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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

 

AGENDA 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

Fecha: lunes, 25 de marzo de 2024  

Hora: 9:00 a.m.  

Lugar: Plataforma Virtual Microsoft Teams 

Sala 6 “José Gabriel Tupaq Amaru Noguera y  

Micaela Bastidas Phuyuqhawa” 

Edificio Víctor Raúl Haya de la Torre 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1.     Predictámenes 

1.1.  Predictamen de insistencia respecto a las observaciones del Poder Ejecutivo a la 

autógrafa de ley que declara de interés nacional la investigación, 

conservación y gestión de los sitios arqueológicos de los departamentos de 

Amazonas, Cajamarca, Lima, Puno, Huancavelica y Huánuco (Proyectos de 

Ley 2780/2022-CR, 2786/2022-CR, 2846/2022-CR, 2975/2022-CR, 2577/2021-

CR, 3166/2022-CR, 3175/2022-CR, 3632/2022-CR, 3555/2022-CR y 2860/2022-

CR)  (Ver Predictamen) 

1.2. Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 1665/2021-CR, 5823/2023-CR, 

6737/2023-CR y 6864/2023-CR; con texto sustitutorio propone la Ley que declara 

de interés nacional la restauración, protección, conservación, puesta en valor 

y gestión de bienes inmuebles ubicados en los departamentos de La Libertad, 

Lambayeque y Lima (Ver Predictamen) 

1.3.  Predictamen de inhibición recaído en el Proyecto de Ley 6346/2023-CR; Ley que  

declara el 9 de enero de cada año como el día nacional de la dignidad popular 

(Ver Predictamen) 

2.     Sustentación de Proyectos de Ley 

2.1.  Proyecto de Ley 6939/2023-CR; Ley que reconoce el derecho a la música y 

declara el 13 de febrero de cada año como día del rock peruano. 

De autoría del señor congresista Luis Ángel Aragón Carreño – Acción Popular. 

2.2.   Proyecto de Ley 6967/2023-CR; Ley que declara el 28 de diciembre de cada 

año como día del rock nacional. 

De autoría del señor congresista Alejandro Cavero Alva – Avanza País. 

 2.3. Proyecto de Ley 6291/2023-CR; Ley de fomento de la actividad  

cinematográfica y audiovisual. 

De autoría de la señora congresista Patricia Juárez Gallegos – Fuerza Popular. 
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